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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 260 

 
 

Artículo Primero.- Se reforma por modificación el Artículo 14 de la Ley para la 

Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 14.- Los derechos de las personas con discapacidad se consagran en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella 

emanan y los Tratados Internacionales firmados y ratificados por el Estado 

Mexicano. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, para efectos de la presente Ley se entenderán por 

derechos de las personas con discapacidad los siguientes: 

 

I. El derecho de uso exclusivo de los lugares y servicios destinados para 

personas con discapacidad, los cuales en ningún momento pueden ser 

utilizados por otras personas; 

 

II. El derecho de preferencia de los lugares destinados a las personas con 

las diversas discapacidades que reconoce esta Ley en estacionamientos, 

transportes y sitios públicos; y 

 

III. El derecho de libre tránsito para circular por todos los lugares públicos, 

sin que se obstruyan los accesos específicos para su circulación como 

rampas, puertas, elevadores, entre otros. 
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Los lugares que se mencionan en las fracciones anteriores deberán estar 

señalados con el logotipo internacional del tipo de discapacidad que 

corresponda. 

 

La autoridad deberá expedir los permisos para personas con discapacidad 

motora temporal o permanente para el uso exclusivo de los lugares que señala 

la fracción I de este artículo; asimismo expedirá un distintivo para las personas 

con discapacidad intelectual temporal o permanente para el ejercicio del derecho 

de preferencia que señala la fracción II de este artículo. Los permisos antes 

señalados contendrán el logotipo internacional del tipo de discapacidad según 

corresponda. 

 

Las violaciones a estos derechos en todos los lugares con acceso al público 

serán sancionadas por las autoridades competentes. 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforma por modificación la fracción II del Artículo 917 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 917.- ………………………………………………………………………….. 

 

I. ……………………………………………………………………………………. 

 

II.   El estado de demencia puede probarse con testigos o documentos, pero 

en todo caso se requiere la certificación de tres médicos cuando menos, 

que hayan realizado un examen físico para verificar el estado de 

demencia, retraso mental moderado, grave o profundo, alguna otra 

enfermedad o trastorno mental cuya gravedad impida un adecuado 

funcionamiento de sus facultades; 
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 El tutor puede nombrar un médico para que tome parte en la audiencia y 

se oiga su dictamen; 

 

 

 Para el caso de interdicción de las personas con discapacidad que 

presenten síndrome down, o discapacidad intelectual permanente, 

genética o adquirida, éstas también podrá certificarse, según sea el 

caso,  mediante la exhibición en la solicitud de un examen cariotipo para 

demostrar la existencia del trisomía veintiuno, el tamiz neonatal, o 

cualquier otro medio científico que pueda determinarlo,  expedido por 

cualquier institución médica de la entidad, certificada para realizar este 

tipo de pruebas por la Secretaría de Salud del Estado.  

 

 

III. a V. ………………………………………………………………………………. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes de mayo de dos mil 

diecisiete. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


